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RESCU SERVEIS, S. L.
(Sociedad absorbente)

REVERCA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extra-
ordinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el 17 de mayo
de 2001, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades, mediante la absorción por «Rescu
Serveis, Sociedad Limitada», de «Reverca, Sociedad
Limitada», con disolución sin liquidación de la
absorbida y traspaso en bloque a título universal
de todos sus bienes, derechos y obligaciones.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Cubells (Lleida), 20 de mayo de 2001.—Los
Administradores.—29.008. 2.a 6-6-2001

RESIDENCIAL URBANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta general ordinaria, que tendrá
lugar el día 27 de junio de 2001, a las diecisiete
treinta horas, en primera convocatoria, en la oficina
del Notario de Madrid don Carlos Ruiz-Rivas Her-
nando, paseo del Pintor Rosales, número 52, 1.o

derecha, de Madrid, y en el mismo lugar y hora,
el día 28 del mismo mes, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de la Mesa de la Junta.
Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas

anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) formuladas por el señor Liquidador,
correspondientes al ejercicio de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del saldo de la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias.

Cuarto.—Informe que formula el señor Liqui-
dador.

Quinto.—Aprobación del Balance final.
Sexto.—Aprobación de la cuota del Activo social

a repartir por acción.
Séptimo.—Delegación de facultades.
Octavo.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas, a partir de la publicación
de este anuncio, tendrán derecho a obtener, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos sometidos
a la aprobación de la Junta general, que les serán
facilitados en el propio domicilio social.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—El Liquidador,
Roberto J. Rivas Martínez.—30.915.

RESTAURANTES AZULES,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria

Por los Administradores de la compañía, se con-
voca a los socios de la sociedad a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social,
sito en la plaza Rodrigo Botet, número 5, de Valen-
cia, el día 27 de junio de 2001, a las doce treinta
horas, en primera convocatoria, y, en su caso de
ser necesario, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, en los mismos lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, informe de gestión así como
de la propuesta de aplicación del resultado, relativos
al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión de los Administradores de la sociedad.

Tercero.—Inversiones, opciones de financiación
y garantías.

Cuarto.—Renovación y, en su caso, nombramien-
to de los Administradores.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta general

o designación de Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y soli-
citar de la sociedad, de forma inmediata o gratuita,
los documentos que serán sometidos a la aprobación
de la Junta general.

Valencia, 18 de mayo de 2001.—Los Adminis-
tradores, Luis Pastor Sendra y Juan Ignacio Mar-
tínez Sendra.—27.936.

RIBAVIEJA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 133, 7.a planta
(edificio «Britania»), el próximo día 25 de junio
de 2001, a las once horas, en primera convocatoria,
y el día 26 de junio de 2001, a las once horas,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración correspondiente al
ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondiente al ejerci-
cio 2000.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2000.

Cuarto.—Elección o reelección, en su caso, del
órgano de administración.

Quinto.—Redenominación del capital social en
euros; ajuste al céntimo más próximo, y adecuación
de los Estatutos con aplicación de la Ley 46/1998.

Sexto.—Delegación de facultades, en relación con
los acuerdos alcanzados en la misma.

Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho
que, conforme al artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, ostentan para obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someten a la aprobación de la Junta.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—30.869.

ROCAS, ARCILLAS
Y MINERALES, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas de la
sociedad para el día 26 de junio de 2001, a las
doce horas, en primera convocatoria y, en su caso,
para el día 27 de junio de 2001, en segunda con-
vocatoria, a la misma hora, en Mina Serrabal, San
Pedro de Vilanova, sin número, 15886 Vedra (A
Coruña), al objeto de deliberar y adoptar, en su
caso, los acuerdos, de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social y de las cuentas anuales e informe
de gestión de la sociedad correspondientes al ejer-
cicio social cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2000 y reparto, en
su caso, de dividendo extraordinario.

Tercero.—Redenominación del capital social en
euros.

Cuarto.—Otorgamiento de las facultades expresas
para documentar los acuerdos y depositar las
cuentas.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
reunión o nombramiento de Interventores al efecto.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los accionistas podrán solicitar por escrito
con anterioridad a la Junta, o verbalmente durante
la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día y, asimismo, obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos some-
tidos a la aprobación de la misma.

De conformidad con los artículos 104.1 de la
Ley de Sociedades Anónimas, y 13 de las Estatutos
sociales vigentes, tendrán derecho de asistencia a
la Junta general, con voz y voto, los accionistas
cuyas acciones figuren inscritas en el libro-registro
de acciones nominativas con cinco días de ante-
lación, cuando menos, a la fecha prevista para la
celebración de la Junta.

Asismismo, y de conformidad con el artículo 13
de los Estatutos sociales vigentes, todo accionista
que tenga derecho de asistir podrá hacerse repre-
sentar en la Junta general por medio de otra persona,
aunque ésta no sea accionista, en la forma y con
los requisitos establecidos por los artículos 106 y
siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas.

A Coruña, 31 de mayo de 2001.—Javier de Peña-
randa y Algar, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—30.153.

ROTRESA INVERSIONES
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria que se celebrará a las doce
horas del día 29 de junio de 2001 en el domicilio
social (calle Serrano, 55, Madrid), en primera con-
vocatoria, y el día 30 en el mismo lugar y hora,
para el caso de que, por no concurrir el número
de accionistas suficiente, hubiera de celebrarse en
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general, estarán a dis-
posición de los señores accionistas para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—30.883.


